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de un acuerdo conciliatorio homologado ante el SECLO                    4ta categoría: Validez de la suma retenida por la empleadora

demandada en concepto de impuesto a las ganancias, derivado de un acuerdo conciliatorio homologado ante el SECLO    Fuente:

doc_02_2025_0012.html    Partes: Gelfman Rubén Eduardo c/ Diaverum Argentina S.A. s/ ejecución de créditos laboralesTribunal:

Cámara Nacional de Apelaciones del TrabajoSala / Juzgado / Circunscripción / Nominación: VFecha: 26 de noviembre de 2024Cita

digital: dj154285154285154285Validez de la suma retenida por la empleadora demandada en concepto de impuesto a las ganancias,

derivado de un acuerdo conciliatorio homologado ante el SECLO.Sumario:1.-El trabajador cumplió con la obligación legal de

presentar la declaración jurada a su cargo en la cual imputó la suma referida a retenciones para compensar el tributo que grava a los

sujetos de la cuarta categoría; es decir que la suma así imputada fue utilizada por el trabajador para compensar o cancelar los

importes que debía abonar en concepto de ganancias, lo que invalida los argumentos emitidos respecto a la inexistencia de un pago a

cuenta que, en el caso ha sido ingresado por el agente de retención.2.-La empleadora retuvo sumas de dinero en virtud de una

obligación legal -art. 47 de la ley 27.430- e ingresó estos importes al organismo de recaudación federal permitiendo que el trabajador

imputara tales sumas de dinero a retenciones y percepciones a los fines de compensar lo debido en concepto del tributo por cuarta

categoría, reconociendo con su accionar la validez de la retención previamente efectuada.3.-Resulta de aplicación la teoría de los

actos propios que tiende a proteger la buena fe en las relaciones jurídicas y que impone a los sujetos un actuar coherente con su

anterior conducta, considerándose inadmisible que un litigante fundamente su postura invocando hechos que contraríen sus propias

afirmaciones (en el caso posteriores al inicio de las presentes actuaciones) o en su defecto que asuma una actitud que lo coloca en

oposición respecto de su conducta.4.-Los actos jurídicos constituidos en la causa impiden verificar un supuesto de confiscatoriedad

por efecto del reconocimiento efectuado por la parte actora; máxime siendo que las meras discrepancias acerca de la apreciación de

la prueba producida o de la inteligencia atribuida a preceptos de derecho común, así se estimen esas discrepancias legítimas y

fundadas, no sustentan la arbitrariedad manifiesta.Fallo:En la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República Argentina, a

los 26 días del mes de noviembre de 2024 se reúnen la y los señores jueces integrantes de la Sala V, para dictar la sentencia en esta

causa, quienes se expiden en el orden de votación que fue sorteado oportunamente la doctora BEATRIZ E. FERDMAN dijo:I.

Contra la sentencia de grado dictada el 29/12/2023 que rechazó la acción incoada por la parte actora, se agravia esta última en virtud

del memorial recursivo incorporado en forma digital el día 07/02/2024, que mereció réplica de la contraria. La AFIP -tercera citada-

se agravia por la imposición de costas por su orden y por la regulación de honorarios.La conclusión a la que arribó el sentenciante de

la anterior instancia en este caso fue que las partes arribaron a un acuerdo conciliatorio debidamente homologado- en el cual

establecieron los términos de la recisión y las indemnizaciones derivadas ante la extinción sin justa causa en los términos del artículo

245 LCT y que a partir de allí debía analizarse «la procedencia de la aplicación al caso del art. 47 de la ley 27.430, vigente desde el

1.1.2018 que reza: «Incorpórase como segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en

1997 y sus modificaciones, el siguiente: ?Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley, para quienes se desempeñen en cargos

directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, según lo establezca la reglamentación quedan incluidas en este artículo las

sumas que se generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, cualquiera fuere su denominación, que excedan los

montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable.Cuando esas sumas tengan su origen en un acuerdo

consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre otros) estarán alcanzadas en cuanto superen los montos

indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable para el supuesto de despido sin causa'»En este contexto,

sostuvo el a quo que los montos por tal indemnización si bien no pueden ser menores a los establecidos por las disposiciones legales,

por cuanto éstas son de orden público, ello no puede constituir una pretensión para que se trasladen las obligaciones fiscales

impuestas por la ley. Pero toda vez que el pago por indemnización puede ser mayor que el mínimo legal, de ningún modo, está dicho

en norma tributaria alguna que la exención por el excedente del mínimo legal esté vedada. En ese orden, sigue vigente la

jurisprudencia del fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ? «Vizzoti, Carlos Alberto c/AMSA SA» del 14.9.2004, donde

el Más Alto Tribunal, resolviendo la inconstitucionalidad planteada de los topes del artículo 245, párrafo 2 de la ley de contrato de

trabajo, declaró en su considerando onceavo que «. no resulta razonable, justo ni equitativo que la base salarial prevista en el citado

artículo 245, párrafo 1 de la ley de contrato de trabajo, vale decir, ?la mejor remuneración mensual normal y habitual percibida

durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor', pueda verse reducida en más de un 33%,

por imperio de sus párrafos 2 y 3.Indicó que esta pauta, alude a que la confiscatoriedad se produce cuando la presión fiscal excede el
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señalado porcentaje (Fallos: 209:114, 125/126 y 210/310, 320, consid.6, entre muchos otros). Que al desarrollar el principio de no

confiscatoriedad para enervar el tope respecto de la indemnización que es afectada en un porcentaje superior al 33%, ha extendido la

naturaleza de la indemnización por despido respecto de los importes que exceden al tope y, a fortiori, y como consecuencia del

mecanismo de reenvío de la legislación fiscal a la laboral, este criterio interpretativo lleva a que las indemnizaciones por ese

concepto superior a los topes pautados también se encuentren amparadas por la exención del artículo 20, inciso i) de la ley de

impuesto a las ganancias.Por lo demás, el orden público laboral debe interpretarse como un umbral en favor del trabajador y no

como un techo o límite que lleve a dividir el tratamiento fiscal de la indemnización, solución que la letra de la ley impositiva no

establece. Por ello convalidó el acto cuestionado.Esto generó la queja de la parte actora por considerar infundada y arbitraria la

sentencia de grado. Que no explicó el Magistrado cuál es la interpretación de la norma fiscal de la actora respecto de la cual «devino

prudente discrepar», ni tampoco dio razones para ello y menos aún concuerda con los argumentos que sostienen la prudente

discrepancia aludida. Que la consecuencia de la transacción habida por las partes fue incumplida pues el importe reclamado fue

disminuido por la retención efectuada. Que el actor renunció a parte de sus pretensiones en pos de evitar la duración del pleito y la

postergación de las prestaciones debidas. No se trató en autos que la demandada se hubiera obligado a pagar por encima de los

límites indemnizatorios tasados por la ley, sino todo lo contrario.Que no se advierte la ilación lógica de los párrafos transcriptos en

la sentencia, pues no comprende cómo de la doctrina de la confiscatoriedad se arriba a la conclusión que la indemnización de los

daños irrogados por el despido arbitrario resulte ahora alcanzada por el impuesto a las ganancias para algunos trabajadores y no para

otros y sin siquiera importar tampoco la determinación de la capacidad contributiva.Puntualmente señaló que la Afip al contestar la

citación sostuvo enfáticamente que negaba que la suma supuestamente retenida haya sido ingresada al Fisco, ni se corresponda con

la gratificación por cese denunciada, que desmiente la referida ratificación del Fisco que se actuó conforme lo convenido. Por ello

cuestiona que la demandada no documentó, ni probó haber efectuado el ingreso de los fondos al organismo recaudador.Que la

sentencia atacada elude y omite la decisión y tratamiento de todas las cuestiones decisivas para la resolución del pleito que fueran

planteadas y fundadas por el actor, incurriendo asimismo en una arbitrariedad que descalifica la sentencia.Indica que la retención del

impuesto a las ganancias no corresponde sobre la indemnización por despido arbitrario, pues la misma no constituye una ganancia,

renta o beneficio alguno en los términos de la 24 ley de impuesto a las ganancias (arg. art. 2 LIG) que describe y limita legalmente el

hecho imponible. Que el reclamo del actor encuentra fundamento en el carácter indemnizatorio o resarcitorio de la suma establecida

en el acuerdo homologado por el SECLO, donde ambas partes realizando concesiones recíprocas a fin de evitar las contingencias

propias del pleito.Que la indemnización establecida en el acuerdo es así incompatible con la noción legal de ganancia que provee el

art. 2 de la LIG, ya que no se trata de un rendimiento, de una renta, de un beneficio o de un enriquecimiento, o ninguna

enajenación.Que el pago comprometido presupone precisamente lo contrario de lo que establece la LIG al configurar el hecho

imponible aprehendido en ella, esto es una ganancia o beneficio (no perjuicio) periódico que implique la permanencia de la fuente y

su habilitación (art. 2 inc. 1). En cambio, aquí se trata de un pago único y definitivo de una suma en la que consiste la determinación

de la extensión de la responsabilidad del empleador por la reparación forfataria pagadera al actor ex-empleado.Por lo demás, agrega

que la ley 11.683 o la LIG designaron al ex empleador como agente de retención del impuesto a las ganancias respecto de la

indemnización fijada en razón del despido arbitrario e insiste en que la pretensión de retener «a cuenta» del impuesto que no se hubo

devengado, no sólo no es exigible, sino que es ilícita y particularmente inconstitucional. Únicamente concluido el periodo durante el

cual se hubieran percibido las rentas gravadas y antes del momento previsto para el vencimiento de plazo para pagar el impuesto

puede retenerse dichos importes, pues no existe un supuesto de pago a cuenta del impuesto debido (lo que ocurre entre enero y abril

de cada año).Cita jurisprudencia de la CSJN en apoyo de su postura y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

cuando el 22/11/2002 se expidió en la causa «Báez, Ricardo y otros c. Panamá» expresando que la indemnización por despido estaba

exenta de todo gravamen por aplicación del Pacto de San José de jerarquía constitucional en nuestro derecho. Por ello insiste en que

la reforma de la ley 27.430 (2017), marcó un verdadero retroceso en referencia al concepto, porque de encontrarse desgravado todo

monto indemnizatorio más allá del motivo de la desvinculación (despido, gratificación por cese, renuncia por mutuo acuerdo,

indemnizaciones agravadas) se pretende gravarse al personal gerencial o de dirección sobre la base de una discriminación

írrita.II.Examinados los agravios introducidos por el actor, cabe destacar que el actor insta la presente acción contra su ex

empleadora DIAVERUM ARGENTINA S.A. en procura del cobro de una diferencia retenida por la demandada en concepto de

impuesto a las ganancias, derivado de un acuerdo conciliatorio homologado ante el Seclo -el 11/05/2020- y por la cual, el

accionante, refirió incumplido. En base a lo expuesto, reclamó el reintegro de esas sumas retenidas y los daños y perjuicios

derivados de la inconducta de la demandada que incumplió el acuerdo consensuado y causó en el actor, un perjuicio que debía ser

reparado.En sus extensos argumentos hace hincapié en las acaloradas negociaciones previas al acuerdo y que el texto finalmente

suscripto expone de una manera confusa los términos de la conciliación y la oposición de su parte ?a la ilícita retención de fondos
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que la empresa alegó estar obligada por la ley' en su carácter de agente de retención.No obstante este señalamiento, agregó que

arribaron a un acuerdo para ?no resultar más dañad os los intereses del trabajador, un médico de 69 años de edad que no estaba en

condiciones de obtener una jubilación acorde las remuneraciones que percibía habitualmente y que no podía darse el lujo de asumir

los riesgos de un pleito laboral con años de trámite por delante y de tamaña entidad económica'.Retenida la suma de $9.644.373,

sostiene que ello evidencia un incumplimiento al acuerdo conciliatorio y solicita su restitución con más los intereses compensatorios

sobre la totalidad de la suma acordada y los intereses moratorios sobre el saldo impago e insiste en que la Cláusula VII del acuerdo

referido dejó expresa reserva de reclamar por la retención que preanunció la demandada iba a realizar.El fundamento principal de su

reclamo se ciñe al carácter indemnizatorio o resarcitorio de la suma pactada por el despido arbitrario en el marco conciliatorio y que

es incompatible con la noción legal de ganancia que provee la LIG en su art. 2, primero, porque no se trata de un rendimiento, de

una renta, de un beneficio o de un enriquecimiento, ni del resultado de alguna enajenación porque obedece a la reparación del daño

sufrido por el trabajador y segundo porque no se verifica la periodicidad que implique la permanencia de la fuente y su

habilitación.Plantea la inconstitucionalidad de la ley 27.430, específicamente la reforma introducida al art. 79 de la LIG (actual art.

82 t.o. en 2019) que violenta la garantía de igualdad ante la ley que consagra el art.16 CN y razonabilidad en tanto irroga una

confiscación al patrimonio del actor y que el tratamiento diferencial según la posición jerárquica del empleado comporta una distinta

protección frente al despido arbitrario contraría a la igualdad de tratamiento que merecen todos los trabajadores y que el cargo o la

responsabilidad en forma aislada, no puede ser considerado como un elemento revelador de la capacidad contributiva.Al contestar la

acción, la ex empleadora sostuvo que la retención del tributo a las ganancias resultó procedente en función de la normativa fiscal

vigente al momento del acuerdo celebrado entre las partes, en su carácter de agente de retención. A su vez, es de destacar que a fs.

206/222 compareció a estar a derecho la tercera citada AFIP e indicó que la demandada es quien resulta obligada a ingresar al Fisco

las sumas determinadas, en cumplimiento de una obligación legal impuesta por la ley 11.683, en su carácter de agente de retención

de tributos.En este contexto, cabe aclarar que el impuesto a las ganancias es un recurso tributario -nacional- que tiene en cuenta la

capacidad contributiva en base a los ingresos -haberes o rentas- obtenidos por el sujeto imponible durante el período de un año

calendario. Se trata de un tributo directo -lo paga el sujeto pasivo determinado por la ley- y progresivo ya que al aumentar la base del

impuesto la alícuota debida se incrementa.La Ley de Impuesto a las Ganancias (LIG) modificada por la ley 27.430 -al momento del

conflicto que aquí se debate- dispone que están alcanzadas por el impuesto -de emergencia- las ganancias obtenidas por personas

humanas, jurídicas o demás sujetos indicados en esta ley. A los efectos de esta ley constituyen ganancias, los rendimientos, rentas o

enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente que los produce (cfr. art.2 ley

27.340).Dentro de lo genérico del concepto de ganancia, lo cierto es que no es necesario que exista una percepción continua, sino

que basta con que exista la potencialidad de generar la ganancia. La hermenéutica de la LIG adopta para las personas humanas el

criterio de la Teoría de la Fuente por el cual se considera renta a los beneficios que reúnen ciertas condiciones que posibilitan su

reproducción (comprende las ganancias obtenidas por el trabajo independiente y las derivadas del trabajo personal que se ejerza en

relación de dependencia).En ese marco conceptual, la LIG establece cuatro categorías diferenciadas según el origen de las rentas:

suelo, capitales, beneficios de las empresas y trabajo personal, dividido en ganancias gravadas, no gravadas y exentas por razones de

carácter objetivo -fundadas en la naturaleza de la ganancia- o por motivos de índole subjetiva en relación al sujeto que las obtiene.En

lo que respecta a las rentas de cuarta categoría, éstas alcanzan a las ganancias provenientes del trabajo personal de los contribuyentes

de las cuales se excluyen ciertas deducciones personales -destinadas a satisfacer gastos del contribuyente- contemplados por el

legislador como las cargas de familia, alquileres, intereses devengados de préstamos bancarios, cargas sociales del personal

doméstico, etc.Y en particular la modificación introducida por el art. 47 de la ley 27.430 (B.O. 29.12.2017) agregó un nuevo párrafo

al art. 79 LIG que apuntó a las situaciones que comprenden ciertos sujetos imponibles que ejercen un cargo directivo o ejecutivo y

cuya remuneración sea superior a quince salarios mínimos vitales y móviles:?Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley,

para quienes se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, según lo establezca la

reglamentación quedan incluidas en este artículo las sumas que se generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral,

cualquiera fuere su denominación, que excedan los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral

aplicable.Cuando esas sumas tengan su origen en un acuerdo consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre

otros) estarán alcanzadas en cuanto superen los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable para el

supuesto de despido sin causa'.Por ello, al celebrarse el acuerdo transaccional entre ambas partes -y teniendo en cuenta las cláusulas

consensuadas- en la causa no se discute que la suma de $9.644.373 fue oportunamente retenida por la empresa en su calidad de

agente de retención (imposición legal determinada por el legislador) y que como tal, informó que no lo hizo para sí sino para

ingresar esos importes al Fisco Nacional.Tampoco se discute que el actor se encontraba alcanzado por el impuesto a las ganancias

conforme relato de los hechos.En efecto, considero que los argumentos vertidos por el apelante en relación a que la ley 11.683 no le
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impone tal carga a la empleadora respecto de la indemnización por antigüedad no se ajusta a los términos discutidos en la causa, ante

la existencia de un acuerdo conciliatorio y las disposiciones del art. 47 de la ley 27.430 antes citado, pues el agente de retención del

tributo por ganancias que alcanza a los/las trabajadores/as comprendidos en la cuarta categoría es la empleadora, indistintamente del

supuesto por el cual se genere la retención dentro del marco legal.Ahora bien, existen ciertas circunstancias que envolvieron la

presente causa que requiere especial atención.Si bien, no paso por alto que la demandada ha interpretado que a partir de la sanción

del art. 47 de la ley 27.430 existe un tratamiento diferenciado para aquellos trabajadores que no desempeñaron cargos directivos o

ejecutivos dentro de la estructura jerárquica de una empresa de aquellos que si lo hicieron.De hecho, agrega para el caso de los

primeros podría solicitarse la aplicación de la doctrina que emana de los precedentes de la Corte Suprema ?De Lorenzo' , ?Cuevas' y

?Negri' pero no así para el caso de aquellos trabajadores -como el actor- que ejercieron un cargo gerencial, directivo o ejecutivo que

encuentran alcanzadas las sumas percibidas a causa de la extinción del contrato de trabajo y en exceso del monto indemnizatorio

mínimo, por el hecho imponible del impuesto a las ganancias.De ser así, el sustento de la defensa sostenida por la demandada raya

con una interpretación contraria a los preceptos constitucionales, pues alude a un supuesto tratamiento diferenciado por la propia

hermenéutica de la ley que implicaría analizar una situación desventajosa para un grupo de trabajadores en relación con el resto que

ocupa la porción mayoritaria dentro de la clase trabajadora, todos ciudadanos; en tanto se impone una carga que en apariencia (o

conforme las manifestaciones introducidas en el escrito de conteste) no tendría origen en una causa razonada, derivando en una

solución injustificada y discriminatoria.Sin embargo, considero que los hechos jurídicos posteriores a la firma del referido acuerdo

conciliatorio, me eximen de analizar la plataforma sustantiva así introducida por la demandada.Me explico. El apelante sostiene que

hubo cumplimiento parcial del acuerdo pactado, pues el importe debido fue disminuido por la retención cuestionada.Sin embargo, de

los términos del acuerdo agregado a la causa el actor aceptó el ofrecimiento así formulado, más allá de la aclaración realizada en la

cláusula VII del referido pacto que en nada incide en su aceptación.Estos términos contractuales no han sido impugnados ni se ha

invocado que la existencia de vicios que pudieran invalidar el referido acuerdo. No soslayo que el apelante insiste en que renunció a

parte de sus pretensiones en pos de evitar la duración del pleito y la postergación de las prestaciones debidas.Pero lo cierto es que

acto seguido manifestó en sus agravios que ambas partes hicieron concesiones recíprocas lo que permitió arribar al acuerdo

conciliatorio, cuyo monto determinó las sumas retenidas, objeto de debate en el caso.Ahora bien, es de suma importancia el

argumento recursivo utilizado por el accionante por el cual señaló que la Afip al contestar la citación de terceros, negó enfáticamente

que la suma supuestamente retenida hubiera sido ingresada al Fisco e indica que la demandada no acompañó prueba idónea a la

causa que demostrara el cumplimiento impuesto por la norma fiscal.Sin embargo, producida la medida para mejor proveer, este

Tribunal pud o constatar luego de la contestación del oficio dirigido a la AFIP -tercera citada- por la Sra. Maria Fernanda Bigozzi,

Jefa de División Coordinación y Control de la AFIP (2-10-2024) que el actor había incluido una retención de $9.629.138,45 en su

declaración jurada del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio 2020 presentada el 30/06/2021 cuya copia acompañó y

de cuyas operaciones aritméticas surge un saldo a favor del organismo recaudador.Es decir que el trabajador cumplió con la

obligación legal de presentar la declaración jurada a su cargo -mediante formulario 711- en la cual imputó la suma referida a

retenciones para compensar el tributo que grava a los sujetos de la cuarta categoría. Es decir que la suma así imputada fue utilizada

por el trabajador para compensar o cancelar los importes que debía abonar en concepto de ganancias, lo que invalida los argumentos

emitidos respecto a la inexistencia de un pago a cuenta que, en el caso ha sido ingresado por el agente de retención, Diaverum

Argentina SA.Por lo demás, si bien la tercera citada indicó que la información requerida por este Tribunal se encuentra amparada

por el secreto fiscal y dejó constancia de que:»el órgano o autoridad receptora de la misma deberá cumplir con el deber de

confidencialidad previsto en el segundo párrafo del Artículo 101 de la Ley de Procedimiento Tributario», puede inferirse de la

documentación acompañada (pues es la DJ realizada y entregada por el actor) que no tenía saldo a favor de libre disponibilidad y

que no procedió a discutir ante el ente recaudador que dichas sumas de dinero debían computarse como saldo a su favor, pues no

solicitó la devolución del importe referido a través de los mecanismos instrumentados en el aplicativo denominado ?SIAP

Devoluciones' (cfr. res. reglamentaria de Afip) sino que efectivamente tomó los importes retenidos y los compensó como tales para

el impuesto determinado.En tales condiciones, resulta de aplicación la teoría de los actos propios que como es sabido tiende a

proteger la buena fe en las relaciones jurídicas y que impone a los sujetos un actuar coherente con su anterior conducta,

considerándose inadmisible que un litigante fundamente su postura invocando hechos que contraríen sus propias afirmaciones (en el

caso posteriores al inicio de las presentes actuaciones) o en su defecto que asuma una actitud que lo coloca en oposición respecto de

su conducta.En este sentido, se impone a los sujetos procesales un comportamiento probo en las relaciones jurídicas, pues nadie

puede colocarse en contradicción con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una deliberada, jurídica y

plenamente eficaz (Fallos: 294:300 entre muchos), máxime teniendo en cuenta la norma del art. 163 inc. 6 CPCCN que habilita al

juzgador hacer mérito de los hechos modificativos, constitutivos o extintivos producidos durante la secuela del juicio.Lo relevante es
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que -conforme lo explicado- la demandada retuvo sumas de dinero en virtud de una obligación legal (cfr. art.47 de la ley 27.430) e

ingresó estos importes al organismo de recaudación federal permitiendo que el trabajador imputara tales sumas de dinero a

retenciones y percepciones a los fines de compensar lo debido en concepto del tributo por cuarta categoría, reconociendo con su

accionar la validez de la retención previamente efectuada.No soslayo que desde el enfoque planteado por la parte actora el análisis

de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la aplicación del tributo con la modificación introducida por el referido art. 47 -en

cada caso- requiere verificar la cuestión relativa a la confiscatoriedad y la razonabilidad de los tributos a la luz de la doctrina

sustentada por la CSJN.Cabe recordar que, en este sentido, el Alto Tribunal afirmó que para ponderar la confiscatoriedad de un

impuesto debe analizarse si se produce una absorción por parte del Estado de una porción sustancial de la renta o el capital a fin que

el menoscabo no configure una restricción que desnaturalice los derechos amparados, o la relación de determinadas especies de

impuestos con el bienestar general, o la relación derivada de la clase de riqueza o actividad gravada que puede justificar que la

determinación del límite relativo varíe en más o en menos (Fallos 332:1571; 115:111; 153:46; 336:672; 314:1293; 322:3255;

328:4542).Tampoco puede omitir esta judicatura que, en materia laboral, el constituyente ha consagrado la protección especial del

trabajo en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional que enaltece la actividad productiva del ser humano complementando de

esta forma el derecho tutelado por el art. 14 de nuestra Carta Magna.Pero lo cierto es que los actos jurídicos constituidos en la causa

impiden verificar un supuesto de confiscatoriedad por efecto del reconocimiento efectuado por la parte actora.Por último y sólo a

mayor abundamiento, si bien coincido con el apelante respecto a que los argumentos esgrimidos por el sentenciante de grado son

confusos, ello no determina la arbitrariedad de la sentencia invocada, pues las meras discrepancias acerca de la apreciación de la

prueba producida o de la inteligencia atribuida a preceptos de derecho común, así se estimen esas discrepancias legítimas y

fundadas, no sustentan la arbitrariedad manifiesta. Esta tacha atiende sólo a los supuestos de omisiones de gravedad extrema en que,

a causa de ellas, las sentencias quedan descalificadas como actos judiciales (Fallos 244:384).En este sentido también sostuvo la

Corte que «.la impugnación por arbitrariedad no consiste exclusivamente en la mera disconformidad con la interpretación que hacen

los tribunales de justicia de las leyes que aplican, en tanto no exceden las facultades que son propias de su función. y cuyo acierto o

error no incumbe al Tribunal revisar» (Fallos 237:142).Por todo lo expuesto, propicio confirmar la solución propuesta en la

sentencia de grado pero en base a los fundamentos aquí vertidos.En tanto lo dispuesto precedentemente respecto a la reforma de la

sentencia de grado, los restantes argumentos esgrimidos en el memorial recursivo se ven alcanzados por los mismos y, por ende, sin

materia para su tratamiento, confirmándose las costas impuestas en la anterior instancia en base a la forma en que se resolvió la

acción.III. En materia de honorarios, teniendo en cuenta la calidad y extensión de las tareas desempeñadas, así como lo dispuesto por

las normas arancelarias vigentes (arts.38 LO) encuentro que los honorarios regulados en origen a la representación y patrocinio

letrado de ambas partes se adecuan a las pautas arancelarias mencionadas, por lo que deben ser confirmados.Las costas de alzada

propongo imponerlas en el orden causado teniendo en cuenta que el actor pudo entender que obraba asistido de derecho al accionar

como lo hizo (art. 68 CPCCN) y regular por los trabajos de alzada, a la representación y patrocinio del actor y de demandada, el

30% de lo que en definitiva les corresponda por la anterior a los abogados de cada parte (art. 30 ley de honorarios).El doctor

GABRIEL de VEDIA manifestó:Que por análogos fundamentos adhiere al voto de la señora jueza de Cámara preopinante.En virtud

de lo que surge del acuerdo que antecede, el TRIBUNAL RESUELVE: 1. Confirmar la sentencia de grado en lo que fue materia de

agravios con costas de Alzada en el orden causado. 2. Regular los honorarios de los profesionales intervinientes en ambas instancias

conforme los considerandos del primer voto. 3. Regístrese, notifíquese, cúmplase con el art. 1 de la ley 26.856 y punto 4 de la

Acordada C.S.J.N. 15/13 y devuélvase. Con lo que terminó el acto, firmando los señores jueces por ante mí, que doy fe. Se deja

constancia que el doctor Alejandro Sudera no vota en virtud de lo dispuesto por el art. 125 LO.FLBeatriz E. FerdmanJueza de

CámaraGabriel de VediaJuez de Cámara
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